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Convocatoria de Exámenes de Monitores FADA   
  

1. De acuerdo con el art. 18 del Reglamento de monitores se convocan exámenes de Instructor, Monitor 

Base / Superior Autonómico FADA para el próximo sábado 17 de enero de 2026 a las 10:30 horas. 

Se realizarán simultáneamente en las 3 sedes siguientes: 

• CD Ajedrecista Ruy López, Polideportivo Municipal Santa Ana c/ Agustín Blázquez, s/n, 

Chiclana de la Frontera, Cádiz 

• Club de Ajedrez Zubia, c/ Escuelas, 2 (Centro Empresas Aparicio) La Zubia, Granada. 

• Delegación Sevillana, Palacio de Exposiciones y Congresos (sede del Open de Sevilla, Salón 

Anexo) situado en Avenida Alcalde Luis Uruñuela, 1, Sevilla 

Las sedes se abrirán a las 10:00 horas y los alumnos tendrán que llevar el DNI para identificarse. 

  

2. Podrán presentarse al examen todas las personas que hayan asistido a un curso online de Instructor 

o Monitor Base / Superior Autonómico en la plataforma de la Federación Andaluza de Ajedrez.  

  

3. También podrán presentarse al examen todas aquellas personas que hayan asistido a un curso oficial 

y no hayan podido presentarse a otras convocatorias o no hubieran superado el examen, siempre que 

dicho curso se haya realizado en los 36 meses anteriores a la fecha de esta convocatoria.  

 

4. El alumno que desee examinarse, deberá ingresar en concepto de derechos de examen, la cantidad 

de 20 euros para el examen de instructor y 28 euros para el de monitor Base / Superior, en la 

cuenta de la FADA Sabadell, IBAN ES1500817438000001207227. Sólo se debe indicar la palabra 

“Examen” y el nombre y apellidos del alumno. Si el banco le pregunta quién hace el ingreso, dar el 

mismo nombre. 

 

5. A continuación apuntarse al examen en el formulario FADA. Es necesario enviar el resguardo del 

ingreso a formacion@fadajedrez.com 

 

6. La fecha tope para efectuar el abono y rellenar el formulario será el lunes, 12 de enero de 2026.  

La FADA informará de las personas admitidas en el examen y en cada sede.  
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